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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lt,léxico, a .r 1 t. 1/ .1,
-r | ,.t§

La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
ordenamiento ferritorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones rv y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 Bls4fracciones 1yX,21,27 frccción tV,30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territorial,4, 5t fracc¡ón I, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en elexped¡ente número PAOT-2023-5796-SpA-4181 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando
los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibid en esta Ent¡dad una denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del coñocim¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(-..) El ru¡do de mús¡ca proven¡ente de uno v¡noterío Lo Alionzo ounodo o lo colococ¡ón de uno boc¡no
poro promoc¡onorse en los díos v¡ernes, sóbodos y dom¡ngos de 12 o 6 pm lsic] 1.../ [Hechos que tienen
lugar en calle Yunque, número 1, colon¡a Artes cráficas, Alcaldía Venustiano Carranzal f...).

AfENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsI5 DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la ciudad de

México, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial es considerada como autoridad
ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento fines

Em¡s¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones son

{

\establecimiento mercantil localizado en calle Yunque, número 1, colon
Carranza, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el p

elsupuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Amb¡ental para

México NADF-005-A¡¡BT-2013, que establece las condiciones de me
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de emisiones sonoras de aquellas act¡v¡dades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria,
equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o ¡nstalac¡ones que generan emis¡ones sonoras alambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡entalde Protecc¡ón a la T¡erra en la ciudad d€ México, señala que

todas las personas están obligadas a curnplir con los requis¡tos y límites de emisiones de ru¡do establecidos

en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones
de ru¡do que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del Distrito Federal, actual
c¡udad de Mérico.

La Norma Amb¡ental para el 0¡str¡to Federal, actualC¡udad de Méx¡co, NADF 005-AMBT'2013, establece las

cond¡ciones de medición y los límit€s máximos perm¡s¡bles de emis¡ones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes em¡soras ubicadas en el D¡strito Federal (ahora Ciudad de Méx¡co), misma que

t¡ene por objeto establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técn¡cas de los equ¡pos y el
procedimiento de medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al amb¡ente,
provenientes de fuentes emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos
permisibles.

Sobre los límites máx¡mos permisibles, elreferido instrumento de polít¡ca ambientaldetermina lo sigu¡ente:

"9. Lim¡tes móximos pem¡s¡bles

9.1. Los límites móx¡mos perñis¡bles de eñ¡s¡ones sonorosen elpunto de reterencio, NFEC,
que deben cumplir los fuentes eñ¡sotos con domicil¡o y/o ub¡codos dentrc del teffitot¡o y
bojo lo competenc¡o delD¡strito Federul, serón:

Horario Lím¡te máximo permisible
5:00 h. a 20:00 h 65 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los líñ¡tes móx¡mos permísibles de recepción de em¡siones sonoros en el punto de
denunc¡o. NFEC, seún:

Horario Lím¡te máximo permis¡ble
6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende q lde
Procuraduría tuvo comunicación vía correo electrónico con la persona denunciante alrub
citado, lo anterior con la final¡dad de hacer de su conocimiento las atr¡buc¡ones
en la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territoria para
la atención de su denuncia; al respecto, ¡nformo lo siguientel

(...) Me nudé de donicil¡o yo no segu¡ré
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Bajoesatesitura,sedesprendequenosedetectaronviolac¡onesalanormatividadenmateriadeemisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con la ¡nvestigación, no quedando
actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción tV d€ la Ley Orgán¡ca de esta procuraduría, por el des¡st¡miento
expreso por parte de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóN

. Med¡ante correo electrónico se h¡zo del conoc¡m¡ento de la persona denunciante las atribuc¡ones y
proced¡m¡entos de esta Procuraduría para la atenc¡ón de su queja; al respecto, ¡nformó que ya no
habita ese ¡nmueble, por lo que no deseaba continuar con su queja.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en elámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: ----

"*

pnocuNADUtfa aH !tE¡¡TAL y DE! oiDExaxlE¡{To
fEe¡lIoñ¡alDa t¡ctuo^D Df ÍÉllco
SUBPROCURAOURÍA AUBIENTAL, D' PROI€CCIÓN Y

B]TNCSTARA LOSANIMALES

-----RESUELVE--
PRIüERo, - Téngase por concluido elexped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde ta Ciudad de
Méx¡co. ---:-------------

SEGUtIDO, - Remítase elexped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y flrma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de P

a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procurad

Ordenam¡ento ferritor¡alde ta C¡udad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.

C.c.....p. Llc ¡.ri.n. Aoy rü!!or.lL P.curador¿ ambienra Ly del Orden¿mienlo Terntorial de
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